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Marzo 6 de 2021 

 

A nuestras partes interesadas:  

 

Me complace confirmar que TRANSURCAR reafirma su respaldo a los Diez 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los 

derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones 

para mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus 

principios a nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. 

También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras 

partes interesadas a través de nuestros principales canales de 

comunicación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

CARLOS MARIO GIRALDO OSORIO 

Representante legal 

  



                                                                                                       

 
 

 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES 

 

1. DERECHOS HUMANOS 

 

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los 
derechos humanos reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia. 

 

TRANSURCAR en su convicción de apoyar, respetar y defender los 

Derechos Humanos de sus colaboradores continúa siendo 

protagonista y vigilante de estos garantizándoles un trabajo digno y 

seguro; con unas condiciones sanitarias óptimas, cumpliendo con los 

protocolos de bioseguridad aprobados por la ARL y el Ministerio de 

Salud y la Protección Social en una acción colectiva con asociados de 

negocio internos y externos procurando minimizar los factores de riesgo. 

 

Con base en lo anterior y debido a la situación sanitaria que se 

presentó en el año 2020 con la pandemia del COVID-19, el área 

administrativa  intensificó la protección de la salud y protegiendo la 

continuidad laboral de sus colabores acatando las normas de 

cuarentena impuesta por el gobierno nacional permitiendo seguir 

realizando el trabajo desde casa otorgando todas las herramientas 

necesarias para el desarrollo de las actividades y  desde el área de 

gestión humana, seguridad y salud en el trabajo  se estuvo atendiendo 

de manera muy dispuesta las necesidades presentadas, se 

implementó las reuniones virtuales, horarios flexibles, entre otras; 

además, se envió vía correo electrónico a todo el personal el decálogo 

de los Derechos Humanos con las medidas de prevención, las 

restricciones, prohibiciones y garantías que las empresas debían tener 

en cuenta para no afectar los derechos fundamentales de sus 

colaboradores. 



                                                                                                       

 
 

 
 

 



                                                                                                       

 
 

 

 

Por otro lado, en el mes de diciembre de 2020 TRANSURCAR recibió el 

aval final de un profesional de su Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el cual está orientado a la prevención del riesgo y 

a la contribución del bienestar físico y mental de los empleados. 

También realizó una autoevaluación con ayuda de la herramienta que 

proporciona la ARL contemplando la normatividad vigente donde 

evidenciamos los puntos a los cuales debemos prestar mayor atención 

pero que en general muestra el avance positivo en la implementación 

de los estándares mínimos. Se muestra evidencia de los gráficos con los 

resultados obtenidos. 

 

Gráfico por ciclo PHVA 

  



                                                                                                       

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                       

 
 

Grafico por estándar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSURCAR, continua retroalimentando a sus empleados y 

capacitándolos sobre el control de los riesgos y los protocolos de 

bioseguridad teniendo en cuenta todas sus áreas: conductores, 

mecánicos y empleados de oficina.  

 

     

Evidencia de divulgación  

 



                                                                                                       

 
 

 

 

 

                          

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de no actuar como 
cómplices de violaciones de los derechos humanos. 

 

Transurcar se ratifica en su compromiso de no actuar como cómplice 

de violación de los derechos humanos y como muestra de ello hace 

su mayor esfuerzo en la coyuntura mundial manteniendo a todo su 

personal trabajando dignamente, evitando los despidos injustificados 

y ofreciendo salarios dignos que cubran las necesidades básicas, con 

el ánimo de erradicar la pobreza, el hambre; además se manifiesta 

en contra de los abusos que puedan producirse sistemáticamente 

dentro o fuera de la empresa sean directa, indirecta o 

silenciosamente y que afecten los derechos humanos de los 

empleados ya sea por parte de las directivas o por agentes externos. 

 



                                                                                                       

 
 

En el 2020 se realizó la encuesta de clima laboral donde los resultados 

mostraron el grado de satisfacción por el ambiente que se respira en 

el medio en el que los trabajadores llevan a cabo sus distintas labores, 

el aumento del sentido de pertenencia, mejoramiento de la 

comunicación horizontal y generación de mayor confianza hacia la 

administración.  

 
 

 

 



                                                                                                       

 
 



                                                                                                       

 
 

 
 

 
  



                                                                                                       

 
 

 

2. ESTÁNDARES LABORALES  

 

Principio 3: Las empresas deben respetar la libertad de Asociación y 

el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

 

Aunque en TRANSURCAR no está prohibido la asociación colectiva de 

sus trabajadores hasta el momento no se han manifestado 

intenciones por parte de ellos para la conformación de sindicatos.  

 

Sin embargo, las directivas están prestas y abiertas a respetar la 

decisión si en algún momento se presenta la determinación.   

 

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma 

de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 

 

Para apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realización bajo coacción TRANSURCAR continúa apoyándose en el 

comité de convivencia laboral el cual está perfilado en proteger la 

integridad, el derecho al trabajo, crear mejores condiciones y una 

sana convivencia. 

Para tal fin se reciben asesorías de la ARL, donde continuamente 

capacita a los integrantes del comité; se ofrecen sensibilizaciones, 

charlas, conferencias y se entrega material didáctico con 

información y actualización en el tema a los colaboradores. 

  

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 



                                                                                                       

 
 

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo 

infantil. 

TRANSURCAR aplica las disposiciones establecidas en su política de cero 

tolerancia al trabajo infantil y apoyándose en la norma del artículo 34 del 

Código Civil donde se entiende por niños o niñas a las personas entre los 

0 y 12 años y por adolescentes a quienes tengan entre 12 y 18 años de 

edad para evitar la contratación de menores de edad en la actividad 

de la empresa o por parte de sus socios o contratistas así: 

Acatar las disposiciones en materia de edad mínima establecidas en el 

proceso de selección de personal de la empresa. 

Utilizar mecanismos adecuados y fiables para la verificación de la edad 

de contratación (cédula de ciudadanía o contraseña). 

Mantener registros precisos y actualizados de todos los trabajadores. 

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y ocupación. 

 

Seguimos firmes en la política que permite el trato digno e igualitario en 

temas de selección y contratación de nuevo personal sin distinción de 

religión, raza, orientación sexual, o capacidad reducida, y se mantiene 

el compromiso de la divulgación a sus colaboradores. 

 

 
 
  



                                                                                                       

 
 

Continuamos con mucho agrado mostrando los resultados de los indicadores con un 

marguen mínimo de accidentes laborales y de condición leve en los años 2019 y 2020,  

 

 

 

 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 

  



                                                                                                       

 
 

 

3. MEDIO AMBIENTE 

 

Principio 7: Las Empresas deberán apoyar un enfoque de precaución 

respecto a los desafíos del medio ambiente. 

 

TRANSURCAR continua fomentando y fortaleciendo las buenas 

prácticas en cuanto a la contribución de la protección y mejora del 

medio ambiente generanco conciencia en la importancia del ahorro 

de agua y energía,  con metas establecidas y con la separación de 

residuos para el aprovechamiento de los mismos. 

 

 

 

 
 



                                                                                                       

 
 

 
 

 

 

TRANSURCAR también mide su huella de carbono en consumo de 

energía teniendo en cuenta todas sus sedes donde se desarrolla la 

operación, contando con los factores de emisión dados por el 

programa TRANSPORTE LIMPIO en alianza con nuestro cliente 

Compañía de Galletas NOEL S.A.S y de la UPME (Unidad de 

planeación Minero Energética).  

 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

 
 

 

 

 



                                                                                                       

 
 

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 

 

BUENA PRÁCTICA AMBIENTAL  

 

TRANSURCAR, en su compromiso con el buen uso de los recursos 

naturales ejecuta dentro de su plan de trabajo anual del programa 

ambiental el cambio los sanitarios de casi 16 litros en descarga por 

unos de menor consumo 4.8 litros, disminuyendo considerablemente 

en el área de operaciones, administración y gerencia. 

 

 

Sanitario de más de 16 litros    

 

 
  



                                                                                                       

 
 

 

Sanitarios nuevos de 4.8 litros 

 

    
 
 
 
Además, TRANSURCAR comunica con orgullo la adquisición para su flota de 
tracto camiones un vehículo que opera con Gas Natural Vehicular, y así contribuir 
con la reducción de la contaminación ambiental, fomentar la conciencia de las 
buenas prácticas ambientales y ser consecuentes con el compromiso manifestado 
por parte de la dirección en la destinación de los recursos financieros y humanos 
que por medio del avance de la nueva tecnología se puedan ejecutar y conseguir 
resultados positivos. 



                                                                                                       

 
 

 
 

 

 

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión 

de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

Se muestra el indicador de consumo, partiendo del mes de enero del 

año 2018, donde se ve el consumo normal en un promedio de 37 

metros cúbicos, se tiene una línea de tendencia en la cual baja y se 

mantiene en un promedio de 25 metros cúbicos, se espera que con 

la implementación del producto a mediano plazo baje un poco más 

la tendencia. 

 

 

Continuamente se realizan sensibilizaciones para promover la 

correcta separación de residuos y así obtener el mayor 

aprovechamiento y minimizar el desperdicio.
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4. ANTICORRUPCIÓN 

 

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción 

en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno. 

 

 

TRANSURCAR ha delegado a sus administradores de agencias y el 

área de seguridad y control tráfico la divulgación de la política y 

comunicado Antisoborno donde manifestamos nuestro total 

compromiso con la erradicación de  cualquier práctica de soborno o 

corrupción a todos los aliados de negocio interno y externo, para 

garantizar que no se tenga una situación de soborno para favorecer 

un viaje o sus condiciones, se realiza un sondeo mensual con los 

transportistas nuevos y se les pide información de cualquier situación 

atípica. 

 

Se muestra evidencia de indicadores y formato firmado de la 

divulgación de comunicado antisoborno. 

 

 

   

 



                                                                                                       

 
 

 

 



                                                                                                       

 
 

   

 



                                                                                                       

 
 

 



                                                                                                       

 
 

Se realizan sensibilizaciones frecuentes del código de ética y de la política 

antisoborno y anticorrupción con el firme propósito de generar 

conductas que minimicen la materialización de tales  situaciones . 

 

 

 



                                                                                                       

 
 

 

La gerencia con su alto compromiso se apersona y cada año realiza la 

sensibilizacion sobre el Código de conducta y  ética dirigida a todos los 

empleados.  

 



                                                                                                       

 
 

 

Para la vigencia 2021 – 2022 TRANSURCAR sigue comprometido con el 

cumplimiento y divulgación de los principios del Pacto Global de la ONU 

y espera seguir aportando con actividades enfocadas en los diez 

principios. 


